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ACTO O CONTRATO:

CESION OE PAHTICIPACIONES

18 DE MAYO DEL 2015FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

No.
ldentificacaión

ECUATORIA
NA

MEDiNA MINGA ROSA
ANGELINA

VELEZ TAPIA OSWALDO
GEFIMAN

A FAVOB'DE

cÉoum CESIONARIO
(A)

CAMPOVERDE SANCHEZ
DOMLIZA DE JESUS

POR SUS PRCPIOS
DERECHOS

OBJETOIOBSEHVA6IONEE:

CIJANTíA DEL ACTO O
COMTRATO:

I

OTORGADO POH

Porsona Nombres/Fazón social Tipo inlervininete
Documento de

ldentidad
Nacionalidad Calidad

Persona que le
reprcsenta

lJatural
POR SUS PROPIOS
DEHECHOS

CÉDULA 1 1 031 85987 CEDEiITE

Natural
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1 1 02465372
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Persona N ornbresiFlazón social.
'npo intewiniente

Documento de
lrlenlfdad

No.
ldentificación

Nacionalidad Calidad Persona que
representa

Na¡ural 1 1 00846342
ECUATORIA
NA

UBICACION
Parroquia,

I (-).,1A LO,IA EI- SAGRARIO

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

1.00
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Loja a 09 de junio de 2015.

Señora.

Rosa Angelina Medina Minga

Gerente General de la Compañía de Transporte Interprovincial de Carga Pesada

Velez -Medina Express Cia. Ltda.

Ciudad.

De mi consideración.

Rosa Angelina Medina Minga en mi calidad de accionista de la compañía de de la

Compañía de Transporte Interprovincial de Carga PesadaYelez -Medina Express Cia.

Ltda.; ante usted comparezco y manifiesto que dando cumplimiento a lo dispuesto en el

Art. 189 de la Ley de Comparlías, comunico que he realizado la transferencia de las

acciones que poseo en la compañia que usted representa en la forma que a continuación

se detalla:

cc r103185987

Medina Minoa

Firma del Cónyuget').

c.c. 1102465372

Oswaldo Vélez Tapia

Cedente Cesionario Acciones Valor Tipo de
inversión

Rosa Angelina Medina
Minga.
C.C
1103185987
Cónyuge: Oswaldo Germ¿in
Y élez Tapia
C.C.
1102465372

Doraliza de Jesús

Campoverde
Sanchez
C.C
l 1008463 42

1,oo $ 1,oo Nacional



Loja a 09 de junio de 2015.

Dra.

Cristina Guerrero Aguirre.

INTENDENTE DE COMPAÑNS DE LOJA.

Ciudad.

De mi consideración.

Rosa Angelina Medina Minga en mi calidad de Gerente de la Compañía de la Comparlía
de Transporte Interprovincial de Carga Pesada Velez -Medina Express Cia. Ltda; ante
usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto al Art.21 de la
Ley de Comparlías, comunico que en la compañía"de Transporte Interproüncial de Carga
Pesada Velez -Medina Express Cia. Ltda.", se ha realizado la Transferencia de acciones,
que ha continuación se detalla:

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se haya inscrita en el libro
de acciones y accionistas, con la fecha 04 de junio del arlo 2015.

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente
transferencia.

de Carga Pesa da Y élez-Medina
Express Cia. Ltda.

Cedente Cesionario Acciones Valor Tipo de
inversión

Rosa Angelina Medina
Minga.
C.C
1103r85987
Cónyuge: Oswaldo Germián
Vélez Tapia
C.C.
1102465372

Doraliza de Jesús

Campoverde
S¿inchez

C.C
I 1008463 42

l,oo $ 1,oo Nacional

Medina Minga
ral de"la Compañía de Transporte

--)

Gerente
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CESIÓN DE PARICIPACIONES.

Cuantía: US$1.00

odalys

En la ciudad de Loja,

cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia

de Loja, República del Ecuador, el día de hoy

dieciocho de Mayo del dos mil quince;

ante mí, Doctora Gina Calva Tapia, Notaria

Primera del Cantón Loja, comparece por una

parte los señores cónyuges ROSA ANGELINA

MEDINA MINGA y OSWALDO GERMAN VELEZ

TAPIA; y, por otra parte la señora DORALIZA DE

JESÚS CAMPOVERDE SÁi.ICHEZ, casada; Ios

comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe.- Me solicitan eleve a

escritura pública el contenido de Ia minuta que me

entregan, el mismo que copiado textualmente es

como sigue:" SEÑORA NOTARIA: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de cesión de participaciones,

al tenor de las clausulas siguientes. PRIMERA.-

OTORGANTES: lntervienen en la celebración de

este instrumento público, por una parte los

señores ROSA ANGELINA MEDINA MINGA y

OSWALDO GERMAN VELEZTAPIA a quienes
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más adelante se los llamará simplemente

"cedentes"; y, por otra parte, la señora

DORALIZA DE JESÚS CAMPOVERDE SÁNCHEZ,

casada a quien más adelante se la llamará

simplemente "cesionaria". Los comparecientes

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad,

casados, domiciliados en esta ciudad de Loja.

SEGUNDA.- ANTEGEDENTES: a) Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario

Tercero del cantón Loja Doctor Armando Costa

Febres, con fecha catorce de enero del dos mil

diez, se constituyó la compañía de Transporte

lnterprovincial de Bienes y Servicios de

encomiendas "TITO EXPRESS" Cia. Ltda. Con la

aprobación de la Superintendencia de Compañías

Loja mediante la resolución número SC. DICL uno

cero punto cero cero tres tres, de fecha doce de

Febrero de dos mil diez, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número

ciento catorce, repertorio numero cuatrocientos

veinticuatro de fecha dieciocho de febrero de

dos mil diez; b) Con fecha doce de abril de dos

mil trece La Agencia Nacional de Transito

RESUELVE: Emitir el informe favorable para que

la compañía de Transporte lnterprovincial de

Bienes y Servicios de encomiendas "TITO

EXPRESS" Cia. Ltda; reforme su estatuto en lo
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relacionado al cambio de denominación de la

compañía, objeto social y su domicilio, la misma

que a partir de esa fecha se denominará

Compañía de Transporte lnterprovincial de

Carga Pesada Vélez - Medina Express Cia. Ltda.

c) Los socios de la compañía, reunidos

legalmente, en junta general extraordinaria de

socios, con la presencia de todo el capital social, el

día veinte y nueve de abril del año dos mil

quince, acordaron, por unanimidad, AUTORIZAR

al socio Rosa Angelina Medina Minga

para que transfiera una participación de las ciento

cincuenta participaciones que posee en la

Compañía de Transporte lnterprovincial de Carga

Pesada Yélez - Medina Express Cia. Ltda.", á favor

del señora Doraliza de Jesús Campoverde

Sánchez. TERCERA.- OBJETO: Con los

antecedentes expuestos, la señora Rosa Angelina

Medina Minga ceden en venta real y efectiva a

favor de la señora Doraliza de Jesús Campoverde

Sánchez, una participación de las ciento cincuenta

participaciones que tiene en la compañía

"Compañía de Transporte lnterprovincial de Carga

Pesada Vélez Medina Express Cia. Ltda.", con

todos los derechos y obligaciones inherentes a

las mismas. CUARTA.- PRECIO: El precio

de ta única participación que se cede, es de un, -::'.'
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dólar americano, de contado, que los cedentes

declaran haber recibido a su entera satisfacción,

en moneda de curso legal, de manos de Ia

cesionaria. QUINTA.- ENTREGA DEL

CERTIFICADO: Se deja constancia que los

cedentes entregan al cesionario, al momento de

suscribir esta escritura, su certificado de

aportación, para que sea anulado y Ia compañía

pueda emitir otro, a nombre de la cesionaria.

SEXTA.- ACEPTACION: La cesionaria acepta Ia

cesión hecha a su favor. SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN

Y MARGINACIÓf.¡: Las partes quedan

facultadas para obtener Ia inscripción de esta

escritura en el registro mercantil, la marginación

correspondiente en la escritura constitutiva de la

compa ñía, y las demás anotaciones y

marginaciones que fueren del caso. OCTAVA.-

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTO: SE

protocoliza, junto con esta escritura, y

forma parte de ella, la copia

certificada del acta de la sesión en que se autoriza

la presente cesión. Hasta aquí la minuta.

Usted, señora Notaria sírvase agregar

las cláusulas de estilo para su validez.

Atentamente. Claudia Achupallas España.

A B O G A DA. x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-

x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-xx-x-x-x-x Hasta aqu í
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la minuta que queda elevada a escritura pública.-

Formalizado el presente instrumento público, yo el

Notarlo lo leí íntegramente a los otorgantes, quienes

se afirman y ratifican en lo expuesto y firman en

unidad de acto conmigo la Notaria que da fe.
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FACTURA: OO 1-OO3-OOOOOO739

RAZóN: Para los fines legales consiguientes, dejo

constancia que he marginado en la escritura pública de

constitución de ta coMpnÑÍa DE TRANSPoRTE

INTERPROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIO DE

ENCOMIENDAS TITO EXPRESS CIA, ITDA,, celebTada en Ia

Notaría Tercera del cantón Loja, el día catorce de enero de

dos mil diez, la presente CESION DE PARTICIPACIONES,

celebrada el dieciocho de mayo de dos mil quince en la

Notaría Primera del cantón Loja.- Loja, zG de mayo de

2015,. LA NOTARIA:
?-

-/ / \,.
,/ti\,,\rl



# Registro Mercantil de Loja

necrgtnÁoMencaNflL DEL cnruróru lo¡Rti
otnEdctórv DEL REGrsrRo:JUAN rosr prñn 12-30 ENTRE LouRDES y MERCADTLLo

rRÁrure ¡r¡úrvleRo: gzez

REGtsrRo MERcANTIL DEL cRrutórv: lo¡R
R¡zón¡ or rruscRlpclóru

1. nnzórr¡ DE tNscRtpclón¡ oe¡-: cEsrór,¡ DE pARTropACroNES DE coMpAñin or RESpoNSABILtDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTOOCONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CONYUGES ROSA ANGELINA MEDINA MINGA Y OSWALDO GERMAN VELEZ TAPIA, TRANSFIEREN UNA

(1) PARTICIPACION A FAVOR DE DOLARIZA DE JESUS CAMPOVERDE SANCHEZ, SE TOMO NOTA DE LA

CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCIoN DE CoNSTITUCIoN DE LA colvIpRÑIn oT

TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE CARGA PESADA VELEZ-MEDINA EXPRESS CIA.LTDA

FECHA DE EMI

RUBEN MUNOZ

Página 1de 1

xú*n¡ng og: REFERToftIor 2032
:rEeH*i$:e,,rir*§cff P$H:Ha 04l06/zOLs
rN,H: rlElRGlnl :;l É,Hl Gt6l!ü, 40
:RIGI§T8Gi LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

F{ rrr,$ E-u ,ur:u,xffilP1coxrffi:; crslótrl DE PARTICIPACI9NES DE CoMPAñÍn oE

RESPO NSABI LI DAD LI M ITADA

;8,ffi§rñqffif**l NOTARTA pRTMERA /LOJA /78/Os/2}ts
HO,MBRGiB:E:::ffi i:eo,#Iffi Hl covrpeñtR DE TRANSpoRTE TNTERpRovtNCtAL DE cARGA

PESADA VELEZ-MEDINA EXPRESS CIA.LTDA

DOMiIÉlüm. g'1ffi .E§M$*Ñ.í*i. LOJA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
pRocESo DE rNScBtpctóru, see úrv LA NoRMATIvA vtcENTE.
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